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representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario persona física: D.N.I. del 
solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los socios en el caso de empresas 
que se hayan constituido bajo la forma de sociedad o comunidad de bienes 
b) Cuando la empresa solicitante haya iniciado su actividad, alta en el Impuesto de Actividades Económicas, salvo 
en el caso de exención en el que se presentará Declaración Censal de la actividad por la que se solicita la subvención e 
informe de vida laboral de las personas subvencionadas que acredite las condiciones establecidas en el artículo 5 de las 
bases reguladoras. 
c)  Memoria del proyecto empresarial, financiero y de gestión. 
d) Los justificantes de las cotizaciones de la Seguridad Social de los doce meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud en el caso de empresas ya existentes. 
e) Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas. 
f) Declaración de la empresa de que conoce las reglas de “minimis", así como de las ayudas recibidas, durante 
los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de ayudas de “minimis". 
g) Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
h) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 
3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener 
la condición de beneficiario. 
i) Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con 
indicación de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la cuenta bancaria. 
j) En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones 
gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha certificación. 
k) Toda aquella documentación que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A.U., considere necesaria para la 
tramitación del expediente de concesión. 
 
6. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos los 
requisitos contenidos en las bases reguladoras.  
7. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano instructor requerirá al 
interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Octavo: Evaluación 
1. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la valoración 
del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 
 

 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) 

1 
Número de puestos de trabajo a crear y/o conversiones: 10 por empleo 
creado (*) 

 hasta 50 puntos 

2 
Contratación a jóvenes menores de 35 años: 10 por empleo creado (*). 
      Nueva contratación           :10 puntos por empleo 
      Conversión en indefinido: 10 puntos por empleo 

 hasta 30 puntos 

3 Empresa de nueva creación 15 puntos 

4 
Diversificación de la actividad empresarial / ampliación de la ya 
existente 

5 puntos 

 
(*) El empleo creado se entenderá a jornada completa, los contratos a tiempo parcial se computarán en función al número 
de horas de trabajo en relación a la jornada completa. 
 
2. En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán 
del 1 al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el menos. 
3. En el caso de que se agotase el crédito determinado en el plazo señalado en la convocatoria o  que la suma de los 
importes solicitados por quienes reúnan los requisitos para acceder a las ayudas sea superior al importe objeto de la 
convocatoria, y siempre que los proyectos presentados reúnan un especial interés para el apoyo y fomento de la actividad 
empresarial de las Pyme de nuestra ciudad, aumentando el número de beneficiarios con esta medida y por tanto la 
constitución de nuevas empresas y/o la creación de empleo,  dicho importe podrá prorratearse entre las personas 
beneficiarias en proporción a los presupuestos ajustados y  aceptados, siempre que no se alteren las condiciones, objeto 
y finalidad de la subvención.  Dicha excepcionalidad, será motivada por el órgano colegido de evaluación, a que se refiere 
el artículo 22.1 párrafo 3º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara insuficiente para la 
eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo. 
 
4. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 
 
Noveno: Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria. 
1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por 
Proyecto Melilla (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y las bases reguladoras en su artículo 16.1, la instrucción 
del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SA. 
No obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluidas las propuestas de resolución, 
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